
MUN]CIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL NO 565.2020.GM-MOCC

V¡STOS:
Cerro Colorado, 23 de octubre de 2020
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de Ampl¡ación Pfesupuestal Excepcional No 02 de ta obra denominada "t\¡EJORAMTENTO DE VhS EN LAASoclAcloN HERNAN BEDoYA FoRGA, DtsrRtro DE cERRo coLoRADo, AREeutpA -AREeulpA, ETAPÁ"; Informe N.

13-1-2020/¡¡DCC/MVHVF/RO-AJL; Informe No 0'f6-202O/i¡DCC/SGSLOP/MVAHBFDCC/SO-VLAG; Informe No 395-2b20-MDCC-
GOPI-SGOP/SG-FFGCH; lnforme Técnico N" 311-2020-cOpt-t\rDCC; Hoja de Coordinación N" 462_202o-t\rDCC_éeeA; tnrorre
Legal No 181-2020-SGALA-GAJ/MDCC; proveído N" 7SO-2020-GAJ/MDCó:

CONSIDERANDO:

Que' de contormidad con elArt l94o de la Constituc¡ón Política del Estado, "Las l\¡unicipalidades provinciates y D¡stritalesson los ó¡ganos de Gob¡erno Localque gozan de autonomía po¡ítica, económica y adm¡nistrativa ;n ¡os asuntos oe su coirpetencia ;autonomia que según el Art ll del Tltulo Prel¡minar de la Ley Orgán¡ca de Muni;ipalidades - Ley No 27972 rad¡cá en l; facuttad deejercer aclos de gob¡erno' administrativos y de administración, c;n su¡eciJn ai oroenamrento luridico;

Que el articulo lv del rltulo Prelim¡nar de la Ley N" 27972 Ley orgán¡ca de Munic¡palidades, se establece que ¡os gooprnoslocales representan al vecindario, promuevsn la adecuada prestación di los servicios púb¡icos locales y el deiarrollo ¡ntegral,sostenible y armónico de su circunscr¡pción;

Que' el numeral 158 1 del articulo.l5S' del. Reg-lamento de la Ley de contrataciones del Estado, aprobado por Decretosupremo N' 344-2018-EF, concordante con el numeral 34.5 del artículo 34" d; la Ley N. 3022s, establece que .procede 
la ampt¡ac¡óndel plazo en los s¡guientes casos: a) cuando se aprueba el ad¡cion"r, sLmpü y 

"uanoo 
afecte ef plazo. En este caso, el contratrstaamplía el plazo de las garantías que hubiere otorgado. b) Por atrasos yló pá|'itilaciones no imputabtes at contratista.

Que' la Reactivac¡ón ds obrás pÚbl¡cá€ contratadas, para¡izadas por ta doclaratoria de Estado de Emergenc¡a Naciona¡producida por et covrD-1e, dispuesta- por et Decreto Supremo rut¿¿-zoló-ptr.,r- I ,;; ;;;il''i;;, ;;s!n Z;.nron',." , roestablecido en la segunda Disposición complementaria Tra;sitoria oet DecieüLegrstatrvo N. 1486. asícomo Drrectiva N, oo5-2020-oscE/cD, "Alc¿nces v Disposiciones oara la Reactivación de óurás p¿¡l¡"r"'v óoitr"to" ¿" srp".¡si¿n, 
"n 

ei."icol" r" segrnoaD¡spos¡c¡ón complementaria Transito;ia del oecreto t-ejistatiuo Ñ r¿áé; ¿iiá" 
"" ""t"¡lece 

en et punto 7.4.3, que tos costos parala implem.entación de las med¡das para prevenc¡ón y áontrol frente á-r"-proi"g"",on der covrD-lg dispuestas por ros sectorescompetentes, no califlcan como pr€staciones adicional€s de obra:

Que' la Directiva No 005'202o-oscE/cD' denom¡nado 'Alcances y dispos¡c¡onEs para la reactivación de obras púbticas ycontratos de supervisión' en el marco de la segunda d¡sposición cornfréÁ"irár," tr"n"noria det oecreto Legistativo No 14E6 , en el¡nciso 7 2 3 der numerar 7 2 señara "Asim¡smo:b sor¡citúd d" 
".piiááton 

o-" f".o ex@pctonar que presentará e¡ Ejecutor de obradebe cuantificar: (¡) Los costos d¡rectos'. cua_nd-o- conesponda, y gástos generitesvariautes en que se haya incurrído o que se hayandevengado dufante el per¡odo en que 18 obra s6 encont¡ó parátitada deiido a ta Decla¡atoria ¿'e g"taJoG gmlrgJ*¿'N""ion"r, yque sean consecuencia de ésta Estos costos direc,tos y gastos generates se catiutarj;;;;;;;i;;;"¿ Jnil't"rJn" por,",".conceptos' debiendo adjuntar los documentos que aárediten réhacientemente. que se ¡ncurrió en estos. (¡i) Los cosros por ¡aelaborac¡ón de los documentos exig¡dos por loj. sectores *.p"t""t"" p"i" ¡a prevención y control del covlD-lg, y por tasadecuac¡ones v adaptaciones de los amb¡entes de trabajo, en óaso suán'n"Lsa;ias, d;bida;ent,, ;;siJntáo-or.-1iiiiro. 
"o"to,drrectos, cua"ndo corresponda, y gastos 96¡6raleS en los que se incurriá por iáie-mouirización de pe¡sonal y equipos, debidamentesustentados':

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal N" 244-201g-GM-MDcc, de fecha 1o deseptiembre de 2019, se apruebala actualización de expediente téc¡ico de¡omin1¿o 'tueionnt,lteruro Ñ üt¡ó eru LA AsoctActóN HERNAN BEDoyA FoRGA,DlsrRlro DE cERRo coLoMDo ARFqqql -ÁÁEoúiPÁ, li ET$n', i-on un monto rotar de inversión que asc¡encre a s/2 192'998 89' y con un plazo de eecución-de^120!ías calendar¡o, baj;1" Áo¿rr¡¿i"¿ ¿" ¡¿r¡n¡stración Darecta; asítamb¡én, meoran¡eResolución de Gerencia Municio;l No 104-202-o-GM-rr,tocc, se apiri"l" i" ¡¡oo]¡"""¡on Financiera No ol (ad¡cionat y oeduct¡vo N.01) de la mencionada obra por el monto de s/ 309,658.02 p"ii"ri"-ir""t",liravés de ta Resolución de Gerencia No o2o-2020-MDCc/cOpt, se aprueba ta Amptiación Excep"¡o""iii pl"lo'ñbl pir'nol-Jri" fgol o¡", calendario:

Que' con Informe No 131-2020/MDCC/MVHBF/Ro-AJL, de fecha de 23 de septiembre det 2020, el residente de obra, Arq.Alberto Jara Luque' solicita la Amol¡ación Presupuestal e""éb".n"i Ñ" oi'¿e ta obra .MEJoR,AM|ENTo 
DE vhs EN LAASoclAclóN HERNAN BEDoYA FoRGA, Dtsrnrio óe ceñil<ióoión¡ób, oaeourpn -¡REourpA, r ErApA" (en aoe¡ante"ampl¡ación )' por s/ 74,901 09 (SETENTA Y cuATRo MIL r.lovecrEÑiói i.ÑcoN 09ñoo solEs), por costos de Est¡macrón deRendimentos (3" ETAPA); a su vez, con lñforme No ol o-zozó-ruloc?séLDop/MVAHBFDcc/so-vLAG, de fecha 24 deseptiembre de12020, el Ing vladimir L Ampuero Gonzales, supervi"oi¿"-o¡raI+."0" 

"t 
exped¡ente de Ia ',ampliación", precisando

|:""""?ffT:,:%i:¡:ra.por 
bajos rendimientos debido a¡ distanciamiento, 

'cul¿a¿o 
y cumprimiento de tos rineamienios para ra

Que' mediante lnforme No 395-2020/MDcc/GoPlo/scoP/sc-FFGcH, e¡ sub cerente de obras púbticas, otorga op¡niónfavorable a la "ampliación", en elmismo sentido el Gerente ¿e obras Pt¡ot¡clJe lnrraestructura, con Informe Técnico No 311-2020-GoPI-luDcc, aprueba la "ampliación" y soiicita se disponga lá 
"""t,"r""¡0" "áios 

trámites para ta emisión del acto resorutjvo: Dor
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su parte. a través de la Hoja de Coordinación N" 462-2020-MDCC-GPPR, de fecha 5 de octubre del 2020, el Gerente de Planificación,
Presupuesto y Racional¡zac¡ón, otorga la presente disponibal¡dad presupuestal por el importe de S/ 74,901.09 a fin de atender la
"ampliación": a su vez, mediante Infome Legal No 181-2020-SGALAJGAJ-MDCC, el Sub Gerente de Asuntos Legales
Administrat¡vos, concluye que resulta procedente la aprobación de la "ampl¡ación"; de la misma manera, a con el Proveido No 750-
2020-GAJ/MDCC, el Gerente de Asesoría Jurídica, otorga conformidad respecto del menc¡onado ¡nforme legal;

Oue. la "amoliación" se encuenka técnicamente sustentado con lnforme No 016-2020/MDCC/MVHBF/RO-AJL. el cual
precisa que la 'ampliacióñ" se genera por bajos rendim¡entos debido al distanciam¡ento, cuidado y cumpl¡m¡ento de lineamientos para
la prevenc¡ón del COVID-19; as¡mismo, a través del Infome N' 395-2020/MDCCiGOPIO/SGOP/SG-FFGCH, el Sub Gerente de
Obras Publicas otorga opinión favorable y recomienda su ap¡obación mediante acto resolutivo según la normativ¡dad v¡gente; por
otro lado, se cuenta con la aprobación del Gerente de Obras Públicas e Infraestructura. con Informe Técnico N' 311-2020-GOPI-
MDCC, y con la Dispon¡bilidad Presupuestal otorgada med¡ante Hoja de Coordinación N' 462-2020-|VIDCC-GPPR, de la Gerencia
de Planificación, Presupuesto y Racionalización, por lo que el expediente de ampliación, resulta procedente para su aprobación,
conforme lo estable la nomatividad vigente, y conforme se desprende de los antes aludidos informes;

Ou€, según lo establecido mediante Decreto de Alcaldía N' 001-201g-MDCC del 02 de enero de 2019, en el que el Titular
de pl¡ego delega func¡ones en elGerente Mun¡cipal, y estando a las cons¡deraciones expuestas y a las facultades conferidas por la

Ley Orgán¡ca de Munic¡palidades - Ley No 27972, así como el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y el l\¡anual de
Organización y Func¡ones (MOF). ambos instrumentos de la Municipal¡dad D¡stritalde Cerro Colorado;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. APROBAR, la Ampliac¡ón Presupuestal Excepcional N' 02 de la obra 'MEJORAI\¡IENTO DE viAS EN LA
ASOC|ACtÓN HERNAN BEDOYA FORGA, DtSTR|TO DE CERRO COLORADO, AREQUTPA -AREQUIPA, ll ETAPA", por el monto
de S/ 74,901.09 (setenta y cuatro mil novecientos un con 09/100 soles), conforme al slguiente detalle:

DESCRIPCION J" ETAPA
INVENTARIO FISICO COVID-I9 S/ 0.00
CASTOS GENERALES COVID-I9 S/ 74.901.09
TOTAL 7aJflt.09

ARTICULO SEGUNDO.. DETERMINAR, que el presupuesto actualizado del Expediente Técnico de la obra "MEJORAMIENTO DE
VhS EN LA ASocIAcIÓN HERMN BEDoYA FoRGA. DISTRITo DE cERRo CoLOFADO. AREQUIPA -AREQUIPA'II ETAPA.
eE por la suma de S/ 2'776,901.95 (dos millones sgtec¡entos setenta y se¡s mil novec¡€ntos un 95/'100 soles), conforme al siguiente
detalle:

DESCRTPCION TOTAL INVERSION
PPTO EXPEDIENTE TECNICO APROBADO S/ 2 192,t98 89

PPTO. MODIFICACION F¡SICA FINANCIERA N" OI S/ 309,ó58.62

AMPTIACION PRESUPUESTAL EXCEPCIONAL }]" O] s/ t0.¡.5081q

PPTO. MODIFICACION FISICA FINANCIERA If 02 s/ 95,814 8ó

AMPLIACION PRESUPLESTAL EXCEPCIONAL N' O2 S/ 74,901.09

PPTO. EXP. TECNICO ACTUALTZADO v 2'776,90t.95

ARTÍGULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Gerencia de Obras Públicas e Inf.aestructura, disponga el reg¡stro en el Banco de
Inversiones, según corresponda.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR, al Asistente de Gerencia Munic¡pal cumpla con notiflcar y archivar la presente resolución
conforme a ley-

ARTICULO QUINTO.. ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologías de la Información la publicación de la presente Resolución en el
Portal Institucionalde la Página Web de la Municipalidad D¡str¡tal de Cerro Colorado.

ARTiCULO SEXTO,. DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto administrativo mun¡c¡pal que contravenga la presente decis¡ón.

REGISTRESE coMuNIQUEsE, CÚMPLASE Y ARCHIVESE,
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